
 

 

 

 

ORD. N° : 1829 

ANT. : Ord. N°s 1283, 1341, 1336 de fechas 04 

y 10 de junio de 2024, y correo 
electrónico de encargada de registros 

técnicos de fecha 26 de junio de 2024 de 

la SEREMI (V. y U.) Región 

Metropolitana. 

MAT. : Ratifica Resoluciones Exentas N° 379 de 

fecha 28 de marzo de 2024, N°s 384, 

424, y 487 de fechas 02, 05 y 24 de abril 
de 2024, y N° 793 de fecha 19 de junio 

de 2024, de la SEREMI (V. y U.), de la 
Región Metropolitana, mediante la cual 

se inscribe a OBRAS VIALES CODIVIAL 

SPA Y OTROS en el Registro Nacional de 
Contratistas del MINVU.  N°582, DGPRT-

DITEC (CRB) 

ADJ. : Resoluciones Exentas N°s 379, 384, 424, 

487 y 793 ya individualizadas. 

 

 

 

 

Santiago, 11 septiembre 2024 

 

 

A : SALVADOR FERRER BRICEÑO 

JEFA DEPTO. PLANES Y PROGRAMAS SEREMI REGIÓN METROPOLITANA 

DE : VERENA MONSERRAT MUÑOZ RIEDEL 

JEFA DEPTO. GESTIÓN DE PROVEEDORES Y REGISTROS TÉCNICOS (S) 

 

 

1. Junto con saludar, se informa a Ud., que se ha procedido a ratificar el acto administrativo 

individualizado en la MAT., de acuerdo a lo señalado en el siguiente cuadro: 

 

Razón Social/Nombre R.U.T. 

Res. Exenta ROL 

C1 

 

Fecha 

Ratificación N° Fecha 

OBRAS VIALES 

CODIVIAL SPA 
76.354.430-3 379 28.03.2024 3513 27.06.2024 

MUNDO 

CONSTRUCTORA SPA 
77.864.208-5 384 02.04.2024 4770 14.06.2024 

GEORGE EGO 

ESPINOZA LOYOLA 
16.651.177-1 424 05.04.2024 4772 14.06.2024 

LUXVIAL SPA 77.046.009-3 487 24.04.2024 4771 14.06.2024 

MORO INGENIERIA 

SPA 
88.870.500-7 793 19.06.2024 3970 28.06.2024 

 

OFICIO ELECTRÓNICO 



 

 

2. Para estos efectos, deberá tener presente las instrucciones emitidas mediante Ord. N° 305, 

de fecha 11 de mayo de 2010, de la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo. 

 

 

 

Saluda atentamente a Ud. 

 

 

 

 

 
VERENA MONSERRAT MUÑOZ RIEDEL 

JEFA DEPTO. GESTIÓN DE PROVEEDORES Y REGISTROS TÉCNICOS (S) 

 

CRB 

 

Distribución 

 

- DESTINATARIO CON ANTECEDENTES 
- ENCARGADA REGISTROS TÉCNICOS SEREMI REGIÓN METROPOLITANA 

- DEPARTAMENTO GESTÓN DE PROVEEDORES Y REGISTROS TÉCNICOS 

 

Ley de Transparencia Art 7.G 
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